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1082-06-03 
  
Sabaneta, Miércoles 04 de Octubre de 2023 
 
 
Señor(a):
PERSONA ANONIMA
 
 
 
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE PETICION
radicado PQ2023028652 
 
 
Cordial saludo.
 
Este despacho, atendiendo al artículo 23 de la Constitución Política Colombiana del
año 1991, el artículo 13 de la ley 1437 de 2011, modificado por la ley 1755 de 2015 y
conforme al derecho que tiene todo ciudadano de formular consultas escritas o
verbales a las autoridades, en relación con las materias a su cargo, y sin perjuicio de
lo que dispongan normas especiales, se permite entregarle la siguiente respuesta:
 
Primero, el  cobro que se realiza en esta dependencia hace es referencia a Derechos
Municipales, los cuales son un valor establecido por el Municipio de Sabaneta como
contraprestación a los servicios de Movilidad que se prestan referente a Señalización
Municipal, Sistematización, Archivo y Facturación, estos están establecidos en el
Estatuto Tributario Municipal de Sabaneta en su Artículo 160 como Otros Derechos de
Transito
 
Segundo, frente a su petición en específico, el hecho de que el vehículo no se
encuentre en su dominio y aun cuando se hubiera interpuesto la denuncia ante la
autoridad competente y se haya expedido la certificación de no recuperación, esto no
constituye causa de ley para declarar la exoneración sus obligaciones tales como
multas, infracciones, impuestos, o del pago de Derechos Municipales, acorde a lo
estipulado por el Estatuto Tributario Nacional y al Acuerdo 004 de 2014 (Estatuto
Tributario Municipal de Sabaneta).
 
Tercero, si manifiesta que el vehículo de su propiedad no está en su dominio, lo
recomendado en este caso es solicitar la cancelación de matrícula lo más pronto
posible para que no se sigan generando obligaciones de tránsito a su nombre por ese
vehículo, ya que el automotor de placa VTG91D se encuentras en estado ACTIVO por
lo tanto deberá realizar el trámite que de manera presencial por el propietario, para
este trámite se deben cumplir con los requisitos que establece la Resolución 12379 en
el artículo 16, entre los que se requieren:
 
 

Encontrarse en PAZ Y SALVO por todos los conceptos de tránsito en relación a
ese vehículo, entiéndanse por estos igualmente multas, infracciones, impuestos o
derechos municipales.
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Una copia de la denuncia, constancia de no recuperación emitida por la Fiscalía
General de la Nación con una vigencia no mayor a 30 días corridos.
Por ultimo diligenciar el formulario único de tramites debidamente, y cancelar el
valor del trámite el cual tiene un valor de: 97.200
Efectuada la cancelación, no habrán de generarse obligaciones de tránsito
adicionales por ese vehículo.

Se le anexara la lista de requisitos para que verifique la información.
 
Por consiguiente, me permito darle una respuesta clara, precisa y de fondo de
acuerdo a la solicitud presentada, en uso de su derecho fundamental de petición
consagrado en el artículo 23 de la constitución Política.  
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 

SANDRA MILENA OSORIO SERNA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE TRÁNSITO

Proyectó: VANESSA GARRO MORENO

CONTRATISTA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO


